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significativa ni para la madre ni para el recién nacido, motivo por el que 
retiró su acusación la Fiscalía.

3.1.2.6.2. Supervisión de las actuaciones de los Servicios Sociales Comunitarios

En el artículo 20 de la Ley 1/1998, de los Derechos y la Atención al Menor, 
se prevén determinadas medidas de prevención y apoyo a la familia, 
tanto de carácter técnico como económico. El apoyo técnico consiste 
en intervenciones de carácter social y terapéutico en favor del menor y 
su propia familia cuya intención es prevenir situaciones de desarraigo 
familiar; por su parte el apoyo económico a las familias que carezcan 
de recursos suficientes se concreta en ayudas económicas de carácter 
preventivo y temporal para la atención de las necesidades básicas de los 
menores de ellas dependientes.

El artículo 18 de la misma Ley 1/1998 señala que las Corporaciones 
Locales de Andalucía son competentes para el desarrollo de actuaciones 
de prevención, información y reinserción social en materia de menores, 
así como para la detección de menores en situación de desprotección y la 
intervención en los casos que requieran actuaciones en el propio medio. 
Igualmente, son competentes para apreciar, intervenir y aplicar las medidas 
oportunas en las situaciones de riesgo. Por su parte la Administración de 
la Junta de Andalucía es competente para la planificación, coordinación y 
control de los servicios, actuaciones y recursos relativos a la protección 
de los menores en la Comunidad Autónoma, así como para el desarrollo 
reglamentario. Igualmente, es la entidad pública competente para 
el ejercicio de las funciones de protección de menores que implican 
separación del menor de su medio familiar.

Teniendo presente este reparto competencial, nuestra intervención en 
las quejas o denuncias que recibimos relativas a situaciones de riesgo se 
centran en verificar el correcto funcionamiento de los instrumentos de 
detección e intervención social. También que esta intervención resulta 
congruente con las competencias asignadas a la corporación local y que 
es razonablemente eficaz. Otro de los aspectos guarda relación con la 
prevención, esto es, que la Administración se anticipe a problemas futuros 
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dando respuesta a unos indicadores de riesgo que de nos ser atendidos a 
tiempo pueden dar lugar a situaciones de riesgo grave, de difícil solución.

Sobre este particular hemos de recordar la necesidad de actualizar 
la normativa autonómica para clarificar el procedimiento que 
deben seguir por las Corporaciones Locales de Andalucía ante las 
denominadas “declaraciones de riesgo”, respondiendo a las previsiones 
de la Ley 26/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y adolescencia. Hasta el momento en nuestra Comunidad 
Autónoma se encuentra regulado el procedimiento para la declaración de 
desamparo de un menor (Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa) y las consecuentes medidas 
al respecto, pero no así el procedimiento y actuaciones consecuentes a 
una previa “declaración de riesgo”, que se habría de realizar en el ámbito 
de los servicios sociales del municipio, tratándose ésta de una de las 
novedades introducidas por la Ley 26/2015 a la que antes hemos hecho 
alusión.

Adentrándonos en el contenido de las quejas, 
en unos casos se censura a los servicios 
sociales o a la policía -local o nacional- por 
no acudir o porque su intervención hubiera 
sido ineficaz (queja 19/5322; queja 19/4611). 
En otras ocasiones la queja se refiere en 
concreto a los Servicios Sociales Comunitarios 
por estar organizados de modo ineficiente, 
o por considerar que sus actuaciones están 
muy burocratizadas, sin que resulten eficaces 
para la solución del problema sobre el que 
se requiere su intervención (queja 19/5734; 
queja 19/5561).

De tenor diferente son las quejas relativas 
a la insuficiencia de las prestaciones de que 
disponen las Administraciones Públicas para 

paliar el contexto que propicia la situación de riesgo: Prestaciones para 
paliar la carencia de vivienda adecuada; escasez de ayudas económicas 
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para solventar problemas puntuales o ayudar a salir de una crisis en la 
economía familiar (queja 19/4611; queja 19/6293). 

Como contrapunto, también se han de destacar las quejas que inciden 
en un exceso de celo de los profesionales de los servicios sociales 
comunitarios por efectuar un seguimiento detallado y exhaustivo de la 
evolución familiar y afectar a la privacidad de la vida en familia: Así en la 
queja 19/0982 la abuela de una menor hace un exhaustivo relato de sus 
desvelos por proporcionar a su nieta los cuidados que requiere la menor, 
y se lamenta de la actitud de los servicios sociales que para apuntalar 
su valoración negativa respecto de los padres, descalifican toda ayuda 
que éstos reciben, en una actitud que considera prepotente. También 
en la queja 19/1088 la persona remitente se lamenta del seguimiento 
y control, especialmente intenso, que vienen realizando los servicios 
sociales comunitarios respecto del estado y cuidados que recibe su hijo, 
de 7 meses de edad, todo ello tras haber sido alertados de su situación de 
riesgo por parte del hospital en el que nació.

En el mismo contexto de censura de la intervención de los servicios 
sociales la queja 19/2469 versa sobre las sucesivas denuncias falsas que 
su ex pareja presenta relatando un posible maltrato a sus hijos. Por ello 
la interesada se lamenta de que estas denuncias motiven sucesivas y 
redundantes investigaciones de los servicios sociales de su Ayuntamiento, 
y que estas investigaciones sean archivadas una y otra vez tras comprobar 
la falta de indicadores de riesgo de los menores. En el relato de su queja 
la interesada expone que comprende la necesidad de que se realice una 
investigación de toda denuncia de posible maltrato a un menor pero aún 
así llama la atención de las autoridades sobre las molestias y daño moral 
que tales investigaciones ocasionan y que no tiene modo de evitar.

3.1.2.6.3. Infancia y adolescencia en situación de dependencia

Son escasas las ocasiones en que durante el año 2019 se nos han 
trasladado cuestiones atinentes al ámbito de la Dependencia, al de la 
Discapacidad o, en general, al relacionado con las políticas sociales, que 
guarden una relación directa con personas menores de edad.




